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Por ANTONIO MARÍA BAGGIO

clima dramático y emotivo que indu-
ce a una confusa hipersensibilidad en 
torno a los fenómenos religiosos y hace 
que un cierto entorno de laicidad se 
sienta amenazado. Se publican libros 
que ya desde el título sugieren la idea 
de que los laicos sufrirían una especie 
de engaño; otros invitan a pasar al con-
trataque; un estudioso notoriamente 
comedido, el filósofo Carlo Augusto 
Viano, titula su último libro: Laicos de 
rodillas.

La trama a gritos entre filosofía y 
dramas cotidianos lleva el problema 
sobre la laicidad a la primera página; 
pero no está dicho que nos ayude a 
comprenderlo. Empecemos por pre-
guntarnos qué significa.

1. Una definición de laicidad y  
cómo hemos llegado a ella

Elijamos un laico –reconocido 
como tal por todos los interlocutores 
presentes en el debate público, a pesar 
de los diferentes contenidos que atri-
buyen al concepto “laico”– para obte-
ner una definición sobre “laicidad” que 
sea compartida lo más posible. Nicola 
Abbagnano fue uno de los mayores ex-
ponentes del existencialismo europeo 
del siglo XX y autor de uno de los ma-
nuales más difundidos de historia de la 
filosofía en las universidades y en los 
institutos pre-universitarios italianos. 
Tuvo una ulterior difusión cuando un 
gran grupo editorial, que subraya su 
identidad “laica”, en el 2006 distribu-
yó su Historia de la Filosofía junto con 
su Diccionario a un precio muy bajo, 
acompañando el periódico cotidiano o 
semanal. En la voz sobre el “laicismo”, 
Abbagnano escribe: “con este término 
se entiende el principio de la autono-

El debate sobre lo “laico” y 
la “laicidad” ha adquirido 
en modo estable un papel 

central en el contexto político 
contemporáneo. Las polémicas se 
encienden, constantemente, cuando 
los legisladores deben enfrentar temas 
que algunos definen “éticamente 
sensibles” –como si hubiera otros 
que, en cambio (pero no es así), se 
sustraen al problema del bien y del 
mal-, concernientes a la familia, la 
procreación artificial, el aborto, la 
eutanasia.…. Estos temas se vuelven 
los lugares del “conflicto de laicidad”, 
que se encienden regularmente y 
asumen al menos cuatro diferentes 
perfiles de debate:

1. en torno a la definición de lo lai-
co y la laicidad, en el contexto civil;

2. sobre el significado de la laicidad 
en el contexto eclesial y sobre la parti-
cipación en la vida pública por parte de 
los ciudadanos que pertenecen a orga-
nizaciones religiosas;

3. con respecto a la naturaleza, a 
la oportunidad y al modo de las inter-
venciones públicas de las instituciones 
eclesiásticas y, más en general, en cuan-
to se refiere a la relación entre Iglesia y 
Estado;

4. sobre los presupuestos éticos del 
Estado democrático, considerado por 
algunos perfectamente autónomo en la 
capacidad de auto-fundación y de con-
ducción, necesitado en cambio, según 
otros, de ayuda externa por parte de las 
religiones.

Un ulterior y dramático impulso 
al debate reciente surgió con las pro-
blemáticas vinculadas a las relaciones 
con la religión islámica en sus distintas 
formas: Francia dictó una ley contra la 

ostentación de los símbolos religiosos 
en las escuelas; pero el tema del “velo” 
tiene dimensiones europeas. Todos re-
cordamos los problemas que siguieron 
a la publicación de las caricaturas irres-
petuosas sobre Muhammad. El pro-
blema en torno a la laicidad empieza 
a contar sus “mártires”: en el 2004 fue 
asesinado el director holandés Theo 
Van Gogh, que había sido amenazado 
por los “extremistas islámicos” por ha-
ber realizado la película Sumisión, que 
enfrentaba el fenómeno de la violencia 
contra las mujeres en algunas socieda-
des islámicas.

La Asamblea parlamentaria del 
Consejo de Europa mantiene un inte-
rés constante sobre estos temas, como 
testimonia la resolución 1510 del 28 
junio de 2006, sobre la Libertad de ex-
presión y el respeto de las creencias religiosas, 
los “informes” producidos en vista del 
debate en la sesión de junio de 2007, 
el reciente Coloquio europeo “so-
bre cuestiones relativas al Estado y la 
religión”1.  

Parecería oportuno distinguir cla-
ramente entre los problemas que el Is-
lam propone a las sociedades occiden-
tales, y aquellos que se refieren a las 
relaciones con las Iglesias, tanto por las 
diferencias intrínsecas entre las dos re-
ligiones, cuanto por el papel diferente 
que las dos religiones han tenido y tie-
nen en la historia de Europa y de Occi-
dente. Pero los fenómenos, aun siendo 
diferentes entre sí, se mezclan en las 
crónicas cotidianas y en los comenta-
rios respectivos (a veces a causa de una 
voluntad ideológica de confundir entre 
sí a todos los fenómenos que tengan 
una apariencia religiosa, metiéndolos 
por la fuerza en el frasco etiquetado 
“fundamentalismo”) y producen un 
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taciones ideológicas, en particular de 
tipo antirreligioso, que no se reflejan 
en las palabras del filósofo. Se debería 
hablar, con mayor propiedad, de “lai-
cidad” y atribuirle lo que Abbagnano 
ponía en el saco de “laicismo”: en caso 
contrario, una posición ideológica con-
temporánea particular –precisamente 
el laicismo antirreligioso– se apropia-
ría de una tradición que contiene, en 
cambio, otras riquezas bien diferentes, 
también de origen religioso.

Correctamente comprendida, la 
idea de “laicidad” recoge los frutos del 
largo camino histórico que ha llevado 
al reconocimiento de la correcta y recí-
proca autonomía de los distintos cam-
pos de la actividad humana, liberándo-
los de toda forma de control ideológico 
y totalitario que impide su desarrollo y 
la libre expresión de las personas que 
en ella participan. La laicidad es el fruto 
de una cultura del respeto y del límite: no es 
casual que tal idea alcance su plena for-
mulación durante el siglo XX, el siglo 
que ha experimentado precisamente el 
“no-límite” en el uso institucional de 
la fuerza, que los distintos regímenes 
totalitarios volvieron oficiales para im-
poner “verdades” y “confesiones”.

Esta idea de laicidad, precisamente 
porque ha madurado a través de la dura 
experiencia de la violación de los dere-
chos más esenciales de las personas y 
los pueblos, no significa en modo al-

mía de las actividades humanas, es de-
cir, la exigencia de que tales actividades 
se realicen según reglas propias, que 
no le sean impuestas desde fuera, por 
fines o intereses diferentes de aquellos 
a los que ellas mismas aspiran. Este 
principio es universal y puede ser le-
gítimamente invocado en nombre de 
cualquier actividad humana legítima: 
entendiéndose por actividad “legítima” 
toda actividad que no obstaculice, des-
truya o vuelva imposible las otras”.

En el “principio del laicismo”, 
como lo llama Abbagnano, él incluye 
muchas cosas importantes que vale la 
pena enumerar con atención:

1. la conciencia alcanzada del valor 
del ser humano no solo por su destino 
trascendente, sino también en el ejerci-
cio de su dimensión natural e histórica;

2. la formación de una conciencia 
personal libre y madura, capaz de re-
conocer y defender sus propios dere-
chos y de imponerse deberes, sin nin-
guna imposición por parte de poderes 
externos;

3. el desarrollo de una inteligen-
cia crítica que, a través de las distintas 
disciplinas y los diferente modos con 
los que se puede expresar, lleve a una 
libre formación de las opiniones, al de-
sarrollo del conocimiento científico, a 
la búsqueda de la verdad en todos los 
campos de la existencia:

4. el reconocimiento de la capa-
cidad humana de darse reglas y leyes, 
de elegir y organizar las propias insti-
tuciones; la afirmación del Estado de 
derecho, garante de la libertad y de la 
tolerancia de las diferencias.

Es una lista, como se ve, que com-
prende las mejores conquistas de la civi-
lización occidental, maduradas a lo largo 
del último milenio –pero recurriendo a 
los tesoros de la antigüedad-; es más, es 
una lectura de toda la civilización occi-
dental en clave de “laicismo”, dado que 
el mismo Abbagnano, para explicar el 
concepto, se refiere a los primeros siglos 
de la era cristiana.

A este punto es inevitable presentar 
una objeción: es fuertemente arbitra-
rio colocar bajo la voz “laicismo” todo 
lo que Abbagnano coloca; el término 
“laicismo”, de hecho, ha venido asu-
miendo en las últimas décadas conno-

guno ausencia de reglas y de autoridad, 
mientras hayan sido libremente insti-
tuidas o reconocidas. La libertad de la 
persona en su actuar, así como el libre 
desarrollo de la búsqueda de la verdad, 
debe tener como guía no una imposi-
ción externa, sino la verdad misma con-
tenida en las cosas, y antes que nada en 
las personas y en sus derechos: esta mis-
ma verdad que está en las cosas y que 
pide reconocimiento y respeto puede 
constituir, para un verdadero laico, 
un límite mucho más riguroso e insupera-
ble que cualquier poder externo. La cultura 
de la laicidad consiste, esencialmente, 
en la pregunta en torno al significado 
de la cosa, en el respeto de la lógica de 
la cosa: es la afirmación de la exigen-
cia de la libre búsqueda de la verdad 
de sí mismos y del mundo. Abbag-
nano indica dos “campeones” de esta 
búsqueda libre y rigorosa: Guillermo 
de Ockham, que revindicó la libertad 
del pensamiento filosófico, y Galileo 
Galilei, que hizo lo mismo en el cam-
po científico. El primero era un fraile 
franciscano, el segundo una persona de 
profunda religiosidad cristiana. Pero, 
entonces –surge la duda- ¿no habrá un 
vínculo profundo entre el cristianismo 
y el afirmarse de la laicidad? 

De hecho, es generalmente reco-
nocido como el primer importante 
acto que históricamente da origen a la 
cultura de la distinción y del límite que 
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está en la raíz de la laicidad, el del papa 
Gelasio I, que en el año 494 se dirige 
al emperador Atanasio revindicando la 
existencia de una “autoridad del pontí-
fice” además del “poder del rey”. Con 
Constantino el cristianismo se había 
vuelto la religión del imperio; si de un 
lado las persecuciones habían termina-
do, por el otro lado el emperador –que 
ya era “romano” y ahora era también 
“cristiano”– se encontraba investido 
por una sacralidad que antes (para los 
cristianos) no tenía; y no pertenecía a la 
mentalidad antigua separar el Estado de 
la religión: era mucho más espontáneo, 
más bien, reforzar el uno con la otra; 
la religión se encontraba así sometida a 
un emperador que tendía a interpretar 
el papel tanto del poder político cuanto 
el religioso2. Por esto, el acto del papa 
Gelasio se puede definir como  “revo-
lucionario”, porque rompe la ideología 
del imperio “universal” que había sos-
tenido a los grandes reinos de la anti-
güedad; una ideología en virtud de la 
cual cada persona y cada actividad hu-
mana encuentran su significado último 
en el soberano, que gobernaba en re-
presentación de la divinidad.

Es interesante el hecho de que 
Abbagnano reconozca la importancia 
de Gelasio, pero no se refiera al fun-
damento sobre el cual el Papa se basa-
ba: el primer acto que históricamente 
rompe la unidad político-religiosa del 
mundo antiguo, y que es preciso tomar 
en cuenta en la historia de las ideas, es 
en realidad el realizado por Jesús mis-
mo cuando separa lo que es del César 
de lo que es de Dios; en las palabras 
que Mateo nos trasmite (22, 21), se 
encuentra el principio sobre el que 
podemos basar las construcciones con-
ceptuales capaces de romper la antigua 
ideología del imperio sagrado: dar a 
cada uno lo que le es propio, es decir, 
respetar las diferentes identidades y las 
tareas diversas, la “lógica de la cosa”. 

Es verdad que la ideología política 
sacra se revelará tan fuerte que logrará 
en parte entrar, sucesivamente, den-
tro de la misma Iglesia, que necesitará 
tiempo para librarse de algunos aspec-
tos de la antigua mentalidad que so-
brevivieron en la época cristiana: no se 
puede esconder el peaje que la Iglesia 

ha pagado a la mentalidad de las dife-
rentes épocas. Pero tampoco se deben 
ignorar los elementos de real progreso 
que la Iglesia ha introducido en la his-
toria humana; elementos que, aún te-
niendo una raíz en la Revelación, han 
sido transmitidos a la cultura humana 
en forma plenamente racional y, por 
eso, han sido asimilados y vividos por 
creyentes y no creyentes. 

Pienso, para dar algunos ejemplos, 
en la noción de “persona” –hoy tan co-
múnmente usada para indicar la iden-
tidad original de cada ser humano, por-
tador de derechos inalienables, y en la 
riqueza de sus relaciones– noción que 
brotó de los debates de teología trini-
taria de los primeros tres siglos cristia-
nos. Pienso en Tomás de Aquino, que 
desarrolla la idea de una autonomía de 
las realidades naturales: la naturaleza 
vive con base en una propia ley, dada 
por Dios, pero que pertenece a la natu-
raleza; sobre las bases de la ley natural, 
los seres humanos son capaces de dar a 
sí mismo, libre y racionalmente, las le-
yes positivas que necesitan, y el titular 
de dicho poder soberano es el conjunto 
del pueblo (totius multitudinis).  

El cristianismo, por lo tanto, cola-
bora en diferentes momentos a la for-
mación de una cultura de la distinción 
y del límite. No debe sorprendernos, 
entonces, que la visión “alta” de laici-
dad sea plenamente compartida des-
de el punto de vista de una cultura 
cristiana.   

2. Quién es el laico en la Iglesia

De hecho, el concepto de laicidad 
ha recorrido un gran camino dentro 
de la historia de la Iglesia, donde hoy 
tiene un significado específico. Los 
laicos constituyen la gran mayoría del 
“pueblo de Dios” y viven su vocación 
y misión en medio a todos los otros 
hombres y mujeres; su tarea específica 
es la de “animar y perfeccionar el or-
den de las realidades temporales con el 
espíritu del Evangelio”3. 

Pero el testimonio que dan de 
Cristo no se expresa a través de nue-
vas “cruzadas” con las cuales intentar 
imponer una “visión confesional” a la 
sociedad entera, como alguien, recu-

rrentemente, parece temer; al contra-
rio, en el espíritu del Concilio Vaticano 
II –y de la cultura de la distinción y del 
límite-, los cristianos, “cuando actúan, 
individual o colectivamente, como 
ciudadanos del mundo, no solamente 
deben cumplir las leyes propias de cada 
disciplina, sino que deben esforzarse 
por adquirir verdadera competencia 
en todos los campos”4. ¿Cuáles son las 
razones profundas de este respeto a los 
distintos ámbitos de la realidad y a los 
múltiples lenguajes con los que se ex-
presa? ¿Cuál es, en última instancia, la 
raíz de la atención para la “lógica de la 
cosa”? 

La Iglesia participa profundamen-
te en todo lo que la humanidad vive, 
precisamente porque vive en la huma-
nidad: sus conquistas, como también 
sus tragedias y sus noches, son las de 
la Iglesia misma, que está llamada a re-
solver en sí la noche de la humanidad 
y a anunciar, a la humanidad y con la 
humanidad, la luz de la Resurrección. 
“Es en esta tarea tremenda y estupen-
da –subraya Giuseppe Maria Zanghì-, 
que precisamente el laico se encuentra 
en primera fila, como aquel que estan-
do plenamente en el mundo aún sin ser 
del mundo, puede anunciar la resurrec-
ción, pero después de haber tomado 
sobre sí el peso –como Cristo sobre la 
cruz– de las llagas, de las tinieblas, de 
las angustias del hombre contempo-
ráneo; y hacer brotar de ellas –porque 
el laico, aún estando en el mundo está 
con Cristo en la resurrección– la luz de 
la Trinidad, con una intensidad seme-
jante a la densidad de las tinieblas de las 
que emerge”5. 

Es en los laicos que la Iglesia se 
dona al mundo, revelándole el amor de 
Dios. Mientras el sacerdocio ministe-
rial se expresa en el donar sacramental-
mente Cristo al Pueblo de Dios (con la 
Eucaristía), “es ministerio del laico ser 
el Cristo en los caminos del mundo; y 
no tanto en el anuncio kerigmático  de 
la novedad evangélica –aunque tam-
bién-, cuanto sobre todo en el anuncio 
vital y por lo tanto cultural en sentido 
amplio, del Evangelio, refundiendo y 
plasmando la vida cotidiana en todos 
sus aspectos, de modo que asuma la 
‘forma’ del Resucitado”6.
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El laico, por lo tanto, es realmente 
Iglesia en el dar Cristo al mundo, no 
sacramentalmente, sino a través del 
amor que viene de Dios y se encarna 
en el vivir cotidiano, en particular ese 
amor recíproco que, como explica el 
evangelio de Juan manifiesta con ma-
yor claridad el hecho de ser discípulos 
de Jesús (Jn 13, 34-35): “Esta –conclu-
ye Zanghì– es la identidad del cristia-
no, y por lo tanto, del laico. Él está lla-
mado a ser, en el desplegarse del amor 
recíproco, ministro del Espíritu de 
Cristo en el mundo. Y esto quiere decir: 
ministro del Espíritu en la cultura, en 
la política, en el pensamiento tanto fi-
losófico cuanto científico, en el arte, en 
la economía… en el complejo y amplio 
mundo de los Diálogos”7.

Comunicar el Espíritu del Resuci-
tado a las realidades humanas significa 
hacerlas salir de la noche, trasformarlas 
desde dentro para hacerlas ser más ple-
namente sí mismas; “perfeccionarlas” 
por lo tanto, como dice el Código de de-
recho canónico; es decir, hacer que, por 
ejemplo, la política sea verdaderamen-
te lo que debe ser, que la economía esté 
realmente a la altura de su propia tarea. 
La acción del laico cristiano no sustituye 
a los sujetos políticos, económicos y sociales 
con sujetos eclesiales, sino que, al contra-
rio, lleva esos sujetos civiles a la plena 
maduración de su identidad, en el res-
peto de su lógica específica: “amar” en 
política, por ejemplo, significa amar 
políticamente, a través de los instrumen-
tos y el lenguaje de la política, no intro-
duciendo en el ejercicio de ella discur-
sos religiosos o teológicos incongruen-
tes. La política sale de la propia noche y 
“resucita” no cuando habla el lenguaje 
de la religión, sino el de una política 
seria, capaz de realizar el bien común.

Este es el corazón de la lógica tri-
nitaria, que se abre ante nuestros ojos 
a través de la Encarnación, la extraor-
dinaria aventura en la que Dios asume 
el lenguaje del hombre y hace suya la 
lógica de esa “cosa” que es el hombre. 
Y no solo, sino que Dios también se 
entrega –y al mismo tiempo abraza– a 
todo el cosmos: comunica los propios 
misterios con palabras que usan la lógi-
ca del “grano de trino”, de “la levadura 
en la pasta”, de “las aves del cielo” y de 

“los lirios del campo”: Jesús explica que 
los secretos de Dios se esconden en la 
lógica propia de cada cosa, porque cada 
cosa, que viene de Dios, en un modo 
que le es propio, “dice” Dios. He aquí 
por qué los laicos, el pueblo-laos de 
este Dios, el Dios que encarnándose se 
hace hombre, no temen, asumiendo el 
lenguaje de la política o el de la econo-
mía, o el de la ciencia, perder su iden-
tidad cristiana, la cual es precisamente 
expresión de aquel Dios Amor que ha 
asumido la humanidad.

En esta vida que revive cotidiana-
mente el misterio de amor de la En-
carnación, el laico cristiano tiene un 
camino por recorrer: Cristo toma cada 
vez más posesión de la humanidad del 
cristiano, en el ejercicio cotidiano del 
amor en sus funciones de trabajador, 
de ciudadano: en lo que el laico hace, 
crece y se estratifica un patrimonio de 
amor humano-divino que asume el 
nombre de la cosa, no el de Dios (el 
Cual, en la cosa, encarnándose guarda 
silencio, para hacerla ser; no se dice a 
Sí mismo, para que la creación sea). Si 
al comprometerme en política, todavía 
tengo necesidad de citar el Evangelio, 
significa que no lo he vivido suficien-
temente para que él sea explicado por 
mi política, in re. Si en el ámbito polí-
tico se asoma un sujeto religioso que 
pretende hacer política, quiere decir, 
por un lado, que la política es todavía 
débil e inmadura, y quiere decir, por 
otro lado, que quien es religioso ha 
amado todavía demasiado poco la polí-
tica, que no se ha vuelto todavía lo que 
debe ser.

Es esencial, por lo tanto, distinguir 
dos conceptos diferentes de laicidad: la 
laicidad entendida como realidad ecle-
sial (de la que forman parte solo los 
laicos cristianos) y la realidad laicidad 
como condición de la ciudadanía (de 
la que forman parte todos los ciudada-
nos, sean o no cristianos).

El primer concepto es el del laico 
en cuanto miembro de la Iglesia. Su ac-
ción es acción eclesial. Por ejemplo, los 
movimientos eclesiales laicales, cuan-
do actúan como movimientos, son 
Iglesia, aunque estén compuestos por 
laicos: en acuerdo con la jerarquía ecle-
sial pueden afirmar ciertos principios. 

Pueden intervenir en el espacio pú-
blico –y es una intervención eclesial-, 
pero no pueden “bajar al campo” rea-
lizando opciones políticas particulares; 
si lo hicieran, debido a su relación de 
pertenencia eclesial y de obediencia a la 
jerarquía, se trataría de una injerencia 
eclesial en campo político.

El segundo criterio de laicidad in-
terviene cuando los laicos cristianos 
quieren actuar como ciudadanos: de-
ben hacerlo “fuera” de sus pertenen-
cias eclesiales. Cada uno debe hacerlo 
asumiendo una responsabilidad perso-
nal; y su eventual asociarse (en parti-
dos, asociaciones, comités, etc.) sobre 
la base de tal responsabilidad personal, 
debe realizarse en el terreno civil, no 
en el eclesial, usando el nombre propio 
de cada uno, no el de la realidad ecle-
sial a la que se pertenece.

Esta es la “lógica de la cosa” que 
deriva de la Encarnación. Y cuando el 
Concilio Vaticano II escribía sobre el 
respeto a las leyes de cada disciplina, 
no se limitaba a expresar una directiva 
o un auspicio, sino que hablaba sobre 
la base de la experiencia ya vivida por 
numerosos laicos cristianos, que han 
realizado la perfección de su vida cris-
tina a través del apasionado compro-
miso público por la libertad y el bien 
común, empeño respetuoso y cons-
tructor de la reglas y de los principios 
de la democracia.

3. Estado e Iglesia entre colabo-
ración, neutralidad e indiferencia

La cultura del respeto y del límite 
encuentra aplicación también en las re-
laciones entre Estado e Iglesia. En este 
sentido, hay que subrayar la existencia 
de lo que podríamos llamar “camino 
italiano”, recorrido con recíproca sa-
tisfacción de ambos sujetos e interpre-
tado impecablemente precisamente en 
su nivel más alto, durante el presente 
pontificado, por la Presidencia de la 
República italiana, primero con Carlo 
Azeglio Ciampi, y luego con Giorgio 
Napolitano.

3.1. La “vía italiana”

El actual presidente y el papa Be-
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nedicto XVI, en varias ocasiones han 
expuesto una común visión de colabo-
ración entre Estado e Iglesia. El presi-
dente Napolitano, en su discurso del 
final del año a los italianos, se expresó 
así: “Sobre estos grandes temas –la paz, 
en Tierra Santa antes que nada, entre 
israelitas y palestinos; el diálogo con 
otras civilizaciones y otros credos, en la 
distinción y en el respeto recíproco; el 
papel de Europa– encuentro una pro-
funda sintonía con la Iglesia católica, 
con sus expresiones de base, con sus 
voces más altas”8; y el día después, en 
un mensaje a Benedicto XVI comen-
tando el discurso que el Papa había 
hecho para la “Jornada mundial de la 
paz”, escribió: “Estoy seguro, Santidad, 
de que también este año su mensaje 
penetrará en las conciencias, contribu-
yendo al crecimiento y a la difusión en 
el mundo de la cultura de la paz, fun-
dada sobre sólidos valores éticos, que 
constituye el presupuesto de un futuro 
mejor para todos, y antes que nada para 
las generaciones jóvenes”9.

Estas afirmaciones expresan una 
estructuración muy sólida del diálo-
go y de la colaboración entre Estado 
e Iglesia, a la cual corresponde una 
análoga visión por parte del Papa. Es 
decir que existe un pensamiento com-
partido, un encuentro que se realiza 
precisamente en el terreno de la ra-
zón laica, comprendida rectamente, 
que crea un espacio común sin ocultar 
las identidades diferentes. Benedic-
to XVI con ocasión de la visita oficial 
del Presidente al Vaticano, el 20 e no-
viembre de 2006, reconoció, de hecho, 
que gracias al Concordato Laterano “la 
República italiana ofrece, a distintos 
niveles y con modalidades diferentes, 
una contribución preciosa y duradera 
al desarrollo de la misión de Pastor de 
la Iglesia universal”10; el Papa subraya 
que la República italiana no se limita 
genéricamente a tutelar la libertad reli-
giosa de los ciudadanos, sino que tam-
bién reconoce la misión específica que 
la Iglesia católica cumple y contribuye 
a ella a través de la “eficiente colabora-
ción a beneficio del ministerio petrino 
y de la obra de la Santa Sede”. El Papa 
recuerda el texto de la Gaudium et spes, 
donde el documento del Concilio Va-

ticano II subraya tanto la autonomía de 
la comunidad política y de la Iglesia, 
una con respecto a la otra y viceversa, 
que explica el modo diferente con el 
que ellas desarrollan su servicio; cuan-
to la oportunidad de su colaboración, 
porque ese servicio se dirige a “la vo-
cación personal y social de las mismas 
personas humanas”11. Y pone este texto 
en relación con los correspondientes 
párrafos de la Constitución italiana, del 
Concordato y del sucesivo Acuerdo de 
1984.

La referencia a la Constitución es 
esencial porque explica el respeto de la 
Iglesia a la autonomía del Estado y de la 
dimensión civil: “Los fieles laicos  -sos-
tiene Benedicto XVI– no actúan por un 
interés propio, peculiar o en nombre 
de principios perceptibles únicamente 
a quien profesa un determinado credo 
religioso; lo hacen, en cambio, en el 
contexto y según las reglas de la con-
vivencia democrática, para el bien de 
toda la sociedad y en nombre de valo-
res que cada persona de recta concien-
cia puede compartir. Lo comprueba el 
hecho de que gran parte de los valores 
que he mencionado son proclamados 
por la Constitución italiana, que hace 
ya casi 60 años fue elaborada por hom-

bres de distintas posiciones ideales”12.
Con la misma lógica de la distin-

ción y del respeto usada por el Papa, el 
presidente Napolitano puede entonces 
reafirmar la colaboración entre Estado 
e Iglesia y hasta “una común misión 
educativa ahí donde es herido y lace-
rado el tejido de la cohesión social, el 
significado de las instituciones y de la 
legalidad, el comportamiento cívico, 
el orden moral. De modo más general 
conocemos y apreciamos, como pude 
comunicar en mi primer mensaje al 
Parlamento, la dimensión social y pú-
blica del hecho religioso”13.

3.2. El modelo de la indiferencia

Como se ve, la “vía italiana” a las 
relaciones con las religiones es, de 
hecho, por muchos aspectos, profun-
damente diferente de la que otros Es-
tados han emprendido; de la francesa, 
por ejemplo, que Catherine Kintzler 
expone muy bien: “No queda más que 
una sola posibilidad para hacer que una 
creencia no sea no objeto ni motivo de 
persecución: es que exista una legisla-
ción civil soberana, y que ella sea una 
condición de indiferencia absoluta en 
la materia. La indiferencia se traduce 
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jurídicamente a través del silencio de 
la ley: es en este sentido que se trata 
de un dominio privado”14. Y concluye 
diciendo que la escuela pública debe 
explicar “por qué esta abstención, fun-
dada sobre una regla de moral racional, 
supone la existencia de una ética pen-
sable independientemente del hecho 
religioso. En este sentido, laicidad no 
puede confundirse con una simple re-
serva, el concepto de laicidad supone el 
ejercicio filosófico de la razón”15.

Catherine Kintzler sintetiza dos ar-
gumentos que recurren a menudo en 
los ataques de la mentalidad laicista a 
la religión cristiana; uno se refiere a la 
autonomía de la ética, el otro a la presunta 
irracionalidad del discurso religioso. 

Por cuanto se refiere al primer 
punto, es verdad que se puede vivir 
moralmente también sin tener una 
fe religiosa; pero la paradoja consiste 
en el hecho de que precisamente esta 
posibilidad de una ética autónoma de 
la religión ha sido abierta, en la épo-
ca moderna, por la cultura cristiana, 
como hemos visto en Tomás. Es por lo 
tanto posible una ética autónoma, pero 
ciertamente ella no se ha producido 
“independientemente del hecho reli-
gioso”, porque precisamente el cris-
tianismo ha dado a la cultura huma-
na los elementos de juicio de los que 
también la razón del no creyente se 
vale, y que contribuyen a su conciencia 
moral. Esto no toca en lo más mínimo 
la libertad y la autonomía ética del no 
cristiano; pero tampoco sería honesto 
hacer como si las religiones no existie-
ran: tratar de imponer su inexistencia 
significa falsificar la historia.

Por cuanto se refiere al segundo 
punto, Gian Enrico Rusconi, toman-
do posición en el actual debate sobre 
laicidad, sostiene que “el cristianismo 
pertenece a la genealogía de la razón 
secular y laica”16. Lo que no significa 
que la contribución cristiana sea solo 
un hecho del pasado: la fuerza genera-
dora que se ha expresado a lo largo de 
la historia continúa al actuar también 
hoy. El cristianismo permanece matriz 
activa y crítica de democracia; activa 
porque continúa generando elemen-
tos (como la racionalidad, las virtudes 
civiles, etc.) de las que la democracia 

necesita; crítica porque la dimensión 
religiosa excede el cuadro histórico, no 
se deja reducir a lo que ya está dado, no 
es nunca solo un producto o un resul-
tado del juego de las fuerzas, no está 
nunca enteramente determinada por la 
situación, sino que posee los recursos 
para levantarse siempre por encima de 
ella; en tal modo mantiene viva una 
conciencia constitutivamente crítica.

De hecho, el “laicismo” –que no 
tiene nada que ver con lo auténtica-
mente laico-, no es neutral con res-
pecto a las diferentes visiones antro-
pológicas y éticas, sino que asume por 
principio una precisa posición ideo-
lógica anti-religiosa, sosteniendo que 
las visiones religiosas del mundo no 
tienen relevancia racional y pública. 
Contra este “laicismo” tomó la palabra 
el filósofo alemán Jürgen Habermas en 
un diálogo que se realizó en Mónaco 
el 19 de enero de 2004 con el entonces  
cardenal Joseph Ratzinger, en torno a 
los fundamentos morales del Estado 
liberal. Para Habermas, el poder esta-
tal no puede asumir una visión laicista 
del mundo: sería contradictorio con la 
neutralidad ideológica que el Estado 
debe siempre conservar17.

La religión cristiana no puede de 
ningún modo quedar confinada en una 
dimensión exclusivamente privada. 
Antes que nada por razones históricas: 
por la contribución que ha dado a la 
formación del mundo moderno, de las 
culturas y de las identidades personales 
y colectivas.

En segundo lugar, por la actual in-
tensa y difundida participación de los 
cristianos en la vida pública, que ellos 
realizan con los instrumentos y mo-
dos previstos por las leyes. La fe tiene 
ciertamente y antes que nada una di-
mensión personal; pero la fe, cuan-
do es vivida por un  gran número de 
personas que, también en virtud de tal 
fe aumentan su dedicación al trabajo, 
participan activamente en las institu-
ciones democráticas, se comprometen 
a favor de los ciudadanos más débiles, 
desarrollan el diálogo entre ciudadanos 
de distintas culturas cooperando así a 
la cohesión social, una fe tal demuestra 
que tiene una relevancia pública que 
no puede ser ignorada.

Justamente, por consiguiente, el 
Tratado que instituye una Constitución 
para Europa mencionaba a la religión 
no solo en el ámbito de las garantías 
aseguradas a los derechos individuales, 
sino que se refería a las herencias reli-
giosas cuyos valores están presentes en 
el patrimonio europeo; además, reco-
nocía el status adquirido por las Iglesias 
en las legislaciones nacionales de los 
Estados miembros; y comprometía a la 
Unión Europea a mantener “un diálo-
go abierto, transparente y regular con 
tales iglesias y organizaciones, reco-
nociendo su identidad y contribución 
específica”18: Es precisamente en esta 
dirección que resulta necesario prose-
guir, con un atento discernimiento de 
la valoración de los diferentes sujetos 
que el Tratado enumeraba sin distin-
guir; puesto que no es lo mismo hablar 
de religiones, organizaciones religio-
sas, asociaciones filantrópicas, o filosó-
ficas, o de solidaridad. Todas las formas 
asociativas deben gozar de la misma 
libertad, en el respeto de las leyes; pero 
valorar del mismo modo realidades 
profundamente diferentes, es un error 
que puede provocar injusticias.

Se puede caer fácilmente en este 
error si se aplica, en las relaciones en-
tre Estado y religiones, el “modelo de 
la indiferencia”, precisamente porque 
realiza una triple negación: niega el pa-
pel público de las religiones, niega las 
diferencias específicas entre las religio-
nes, niega las diferencias entre religio-
nes y otras formas de organización.

Reconocemos que el “modelo de 
la indiferencia” puede encontrar rea-
les –aunque lejanas– motivaciones en 
la historia de nuestro continente. El 
Estado moderno en Europa ha debido 
desacralizarse, es decir, dar un paso ha-
cia atrás con respecto a las religiones, 
precisamente para lograr asegurar la 
tolerancia y la libertad religiosa. Entre 
los siglos XVI y XVII, de hecho, Eu-
ropa fue sacudida por guerras, entre 
las más sangrientas, precisamente por 
ser guerras de religión, combatidas en 
nombre de Dios y de la Verdad y, por lo 
tanto, sin mediaciones o compromisos 
posibles. Para asegurar la paz, el Estado 
moderno ha tenido que separarse de 
las diferentes denominaciones cristia-
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nas, ayudando así al cristianismo a evi-
tar ser instrumentalizado por motivos 
políticos y a hacer brotar de sí mismo 
los elementos más auténticos y más 
provechosos para la sociedad.

Sin embargo, hoy este proceso his-
tórico se puede considerar concluido: 
el cuadro jurídico de la democracia 
pluralista crea entre sí y las religiones  
la “distancia” que les confiere libertar; 
por otro lado, esta libertad permite a 
las religiones actuar y dar a la socie-
dad sus mejores contribuciones. Y las 
mejores condiciones para favorecer la 
búsqueda del bien común se obtienen 
hoy precisamente ahí donde el modelo 
de la indiferencia es superado por un 
recíproco reconocimiento entre Esta-
do y religiones, así como es recogido 
de hecho en varios tratados estipulados 
entre las comunidades religiosas y los 
diferentes Estados.

4. Racionalidad y religión en el  
espacio público

Retomamos brevemente el pen-
samiento del presidente Napolitano: 
él describió, en el encuentro con Be-
nedicto XVI una Europa unida, com-
prometida en la búsqueda y la tutela 
de la paz y la justicia, que se reconoce 
“en grandes valores compartidos, que 
reflejan el papel histórico y la lección 
ideal, que se mantiene siempre viva, 
del Cristianismo” 19. Todo esto no se 
traduce en una cristianización del Es-
tado; al contrario: precisamente la de-
fensa del carácter laico del Estado, de 
hecho, lleva a reconocer las contribu-
ciones ideales y morales –plurales, no 
solo cristianas– que el Estado no pue-
de originar, sino que solo recibe des-
de fuera de sí. He aquí que entonces 
Napolitano, precisamente tras haber 
subrayado la autonomía de la política 
en su esfera, advierte como “exigen-
cia urgente y esencial la exhortación a 
aquel fundamento ético de la política 
que es una cosa sola con el patrimonio 
de la civilización occidental y se coloca 
entre los auténticos valores humanos 
de la cultura de nuestro tiempo. La po-
lítica no debería nunca despojarse de 
su componente ideal y espiritual, de la 
parte ética y humanamente respetable 

de su naturaleza” 20. Autonomía de la 
política, para el presidente, no significa 
que ella se funde a sí misma; si así fue-
ra, se colocaría por encima de las otras 
formas de socialidad humana y se im-
pondría a las personas como un fin, y 
no como un medio para realizar el bien 
social. Autonomía significa, en cambio, 
reconocer el límite del propio ejercicio 
y de las propias competencias, y ha-
cerse capaz de recibir de la sociedad 
los recursos culturales y morales que 
la institución pública necesita. Preci-
samente este claro reconocimiento de 
tareas y de límites es una expresión de 
la realidad laical.

En este sentido se había ya expre-
sado Benedicto XVI con ocasión de su 
visita al entonces presidente de la Re-
pública italiana Carlo Azeglio Ciam-
pi: “Legítima es por lo tanto una sana 
“laicidad” del Estado en virtud de la 
cual las realidades temporales se rigen 
según sus propias normas, sin excluir, 
sin embargo, a aquellas referencias éti-
cas que encuentran su fundamento úl-
timo en la religión. La autonomía de la 
esfera temporal no excluye una íntima 
armonía con las exigencias superiores 
y complejas que derivan de una visión 
integral del hombre y de su eterno 
destino” 21. El Papa, con estas pala-
bras, expone la perspectiva cristiana, 
en la que las “realidades temporales”, 
es decir, todo lo que construimos en 
la historia –la sociedad, la política– se 
apoya sobre principios éticos que todo 
hombre puede reconocer sobre la base 
de su propia naturaleza, es decir, por el 
hecho mismo de ser hombre; no es ne-
cesaria la fe para distinguir el bien del 
mal, para organizar una sociedad civil, 
para construir un Estado que se oriente 
al bien común. Pero el creyente, que 
comparte y afirma tal autonomía de 
las realidades temporales –como con-
dición también de su misma libertad 
de profesar una fe-, considera también 
que los principios sobre los cuales ellas 
se establecen tienen su fundamento 
último en la fe; este cimiento último 
no disminuye el fundamento natural, 
no quita validez a los argumentos de la 
razón natural, sino que los refuerza. Y, 
por lo tanto, el creyente que actúa ha-
ciendo el bien en la sociedad y en el Es-

tado, obedece, de este modo, tanto a las 
leyes del Estado cuanto a los preceptos 
del cristianismo.

Pero la referencia del Papa al “fun-
damento último” suscitó numerosas 
reacciones críticas, porque tocaba el 
punto neurálgico de un problema hoy 
muy debatido y que podemos expresar 
con las palabras, que ya se han vuel-
to famosas, del jurista alemán Ernst-
Wolfgang Böckenförde, según el cual 
“el Estado liberal secularizado vive de 
presupuestos que no puede garantizar” 

22. Las reacciones críticas al Papa –y a  
Böckenförde, que, entre otras, el Papa 
citó cuando era todavía el cardenal 
Ratzinger, en un importante discurso 
del 24 abril de 198423– son formuladas 
por aquellos que temen que el Estado 
liberal sea presentado como débil y ne-
cesitado de socorro externo, y que se 
le presente de este modo con el fin de 
justificar una intervención por parte de 
la Iglesia, como si el Estado, sin el apo-
yo de la religión, no pudiera subsistir 
ni alcanzar sus propios fines. Es en este 
sentido, es decir en defensa del Estado, 
que Gian Enrico Rusconi contrapone 
a Habermas y Böckenförde: “Böcken-
förde no admite que las (innegables) 
raíces históricas cristianas se hayan 
vuelto o puedan volverse razones lai-
cas o seculares, que en su autonomía 
se vuelven depositarias de valores nor-
mativos, en una óptica pluralista no 
relativista[…] Constatamos que, a di-
ferencia de la necesidad expresada por 
Böckenförde de que valores morales 
pre-políticos ejerzan la función de ga-
rantía para el Estado liberal, Habermas 
considera que el Estado puede y debe 
fundarse en modo auto referencial ex-
clusivamente sobre procesos jurídicos, 
producidos y gestionados democrática-
mente. En esta concepción “procesal” 
de la democracia, de inspiración kan-
tiana, la autonomía de los principios 
y de los criterios constitucionales se 
vuelve aceptable a todos los ciudada-
nos, prescindiendo de sus opciones de 
fe, a través de la racionalidad”24.

A mí francamente no me parece 
que las posiciones de los dos, el ju-
rista y el filósofo, sean radicalmente 
antagónicas, a menos de que se quiera 
instrumentalizar el discurso de Böck-
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enförde (contra Habermas) para actuar 
contra la autonomía bien comprendida 
del Estado, en nombre de una especie 
de “reconquista” religiosa que tienda a 
abrir espacios políticos a sujetos reli-
giosos. Una vez eliminada esta inacep-
table hipótesis fundamentalista, resulta 
sabio preguntarse qué es lo que real-
mente quieren decir los dos autores 
alemanes, más allá de las frases rituales 
habitualmente citadas.

Ante todo, Böckenförde está muy 
lejos de ser un mero apologeta de la 
Iglesia, como a veces parece ser erró-
neamente presentado. Él estudia el 
proceso de secularización que, durante 
la época moderna, llega a quitarle a la 
religión el papel de elemento unifica-
dor del Estado. Después que la uni-
dad basada en la religión se intentó 
sustituir –inútilmente según el jurista 
alemán– por otros vínculos, hoy “la 
pregunta sobre las fuerzas vinculantes 
se vuelve a proponer y lo hace apun-
tando a su verdadero núcleo: el Estado 
liberal secularizado vive de presupues-
tos que no puede garantizar. Este es el 
gran riesgo que ha asumido por amor 
a la libertad. Por un lado puede existir 
como Estado liberal solo si la libertad, 
que él garantiza a sus ciudadanos, se 
regula desde dentro, es decir, a partir 
de la sustancia moral del individuo y 
de la homogeneidad de la sociedad. De 
otro lado, si el Estado trata de garanti-
zar por sí mismo estas fuerzas regula-
doras internas, es decir, con medios de 
coacción jurídica y del mandato auto-
ritario, renuncia a su propia liberalidad 
y recae –en un plano secularizado– en 
aquella instancia de totalidad de la que 
se había sustraído con las guerras civi-
les confesionales”25.

En otras palabras, para el jurista ale-
mán si el Estado quiere continuar sien-
do liberal debe aceptar que las fuentes 
de la cultura y de la moralidad sean –
como efectivamente son– externas a sí, 
y que hundan sus raíces en el terreno 
social; y esto resulta del todo aceptable 
si se considera al Estado como instru-
mento para el bien común y no como 
un fin en sí mismo; no puede enton-
ces disturbar el hecho de que el Estado 
deba continuamente recurrir fuera de 
sí para encontrar sus recursos, precisa-

mente porque tiene su fin fuera de sí. 
Según mi parecer, es el mismo Böck-
enförde quien aclara el significado de 
sus precedentes afirmaciones: “Así, ha-
bría que preguntarse nuevamente –con 
Hegel– si también para el Estado mun-
dano secularizado, en último análisis, 
no sea necesario vivir de los impulsos y 
de las fuerzas vinculantes que la fe reli-
giosa transmite a sus ciudadanos. Claro 
que no en el sentido que se configure 
de nuevo como Estado ‘cristiano’, sino 
en cambio en el sentido de que los cris-
tianos comprendan este Estado, en su 
identidad laica, ya no como algo apar-
te y enemigo de su fe, sino más bien 
como la oportunidad de la libertad, 
que es también tarea de ellos preservar 
y realizar”26. Él, por lo tanto, no pro-
pone una especie de base histórico-
jurídica para una venganza de la Iglesia 
sobre el Estado; al contrario, indica a 
los creyentes el espacio público laico 
como lugar apropiado y en el que de-
ben comprometerse. 

¿Qué otra cosa expresa Jürgen Ha-
bermas cuando escribe que “el Estado 
liberal depende a largo andar total-
mente de mentalidades que no está en 
grado de crear con base en sus propios 
recursos”27? Resulta lógico entonces 
que el propio Habermas sostenga que 
es posible “dar al teorema de Böcken-
förde un sentido que no resulte peli-
groso”; de hecho las virtudes políticas 
que el Estado tiene necesidad de que 
los ciudadanos adquieran, puesto que 
“resultan esenciales para la consisten-
cia de una democracia” 28, se originan 
necesariamente en una sociedad civil 
que recurre a fuentes pre-políticas. 
“Así resulta también en un beneficio 
para el Estado constitucional mantener 
relaciones de respeto con todos aque-
llos recursos culturales de los que se 
nutren la conciencia normativa y la so-
lidaridad de los ciudadanos”29.

En conclusión, en el espacio públi-
co de la democracia se requiere un real 
respeto recíproco entre las distintas 
posiciones culturales. Pero de tal “obli-
gación de respeto recíproco –indica 
coherentemente Habermas– resultan 
ciertos deberes cognitivos. También 
los participantes que se expresan en un 
lenguaje religioso pueden pretender 

ser tomados en serio por sus conciu-
dadanos no creyentes. A estos no les es 
consentido, por lo tanto, negar a priori 
el contenido racional de las contribu-
ciones formuladas en lenguaje reli-
gioso […] en el conflicto informal de 
opiniones de la esfera pública política 
[…] la formación de la opinión y de 
la voluntad no puede ser canalizada ni 
privada de posibles recursos de crea-
ción del sentido, por obra de prohibi-
ciones lingüísticas. En este sentido el 
respeto que los ciudadanos laicizados 
deben demostrar a sus conciudadanos 
creyentes tiene también una dimen-
sión epistémica”30.   

Esta observación de Habermas es 
muy relevante, pues legitima el uso 
del lenguaje religioso y reconoce su 
racionalidad en sede de debate público 
informal. Pero debemos darnos cuenta 
de que la situación cambia cuando el 
debate deja el nivel informal: la for-
malización requiere de hecho que los 
interlocutores del debate público se 
expresen a través de una racionalidad 
y un lenguaje que todos puedan com-
prender y compartir. A este punto, bajo 
el esquema “habermasiano” de la tole-
rancia para el lenguaje religioso en el 
espacio público, podría abrirse camino 
la idea de que la cultura religiosa no 
tenga la capacidad de transferir al me-
nos parte de sus contenidos en térmi-
nos de relacionalidad pública. Si fuera 
así, tendría razón el filósofo alemán 
cuando escribe que “la filosofía entra 
en juego solamente para la parte lai-
ca”31 (entendiendo “laica”, la parte de 
los no creyentes).

Y, de hecho, existe el riesgo de que 
los creyentes –una vez obtenida la ciu-
dadanía y el respeto para sus opiniones 
religiosas y para su encomiable acción 
social– se autolimiten al lenguaje re-
ligioso. El riesgo es relevante porque 
le lenguaje religioso no da, a quienes 
lo usan, la impresión de ser limitado, 
pues tiene siempre su racionalidad y 
se expresa en una multiforme gama 
de posibilidades que tienen, cada una, 
una incidencia social: del lenguaje del 
testimonio, al de la mística, o de la teo-
logía, o de la doctrina. Es claro que no 
hablaría solo la jerarquía eclesial. Sin 
embargo, el lenguaje sería de todas for-
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mas, en sus distintas expresiones, un 
lenguaje en cuanto cristianos, no en 
cuanto ciudadanos.

Resulta claro que no existe ningún 
motivo, para los creyentes, de dejar a 
los no creyentes el gravamen, que se 
vuelve un poder, de traducir las propias 
ideas en un lenguaje que todos puedan 
compartir. De tal modo, en realidad se 
conferiría a otros una especie de “dele-
gación de la racionalidad”, renuncian-
do a ejercitar uno mismo una actividad 
racional importante y su correspon-
diente acción social y religiosa.

Es un bien para la misma democra-
cia que los creyentes pasen del debate 
en el plan informal a una formaliza-
ción de sus propias ideas en el lenguaje 
político. El proceso de formalización 
implica, de hecho, una aceptación de 
los principios de la democracia y de las 
reglas del debate público, a través del 
cual se puede promover la inclusión 
de las diferentes culturas –no solo las 
de matriz cristiana, sino todas las que 
están presentes, por efecto de la glo-
balización, en los países occidentales– 
dentro del espacio democrático.

La formalización no se da solamen-
te en el nivel de la creación de la norma 
jurídica: los procesos de formalización 
del lenguaje, es decir, de su trasforma-
ción en lenguaje público universal, se 
realizan en ámbitos mucho más vastos 
de la vida pública y, en particular, de la 
vida política; por ejemplo: en todas las 
sedes de confrontación política institu-
cional, desde las asambleas municipales 
del caserío más pequeño, a la Asamblea 
Nacional; o en los procesos –también 
los más extendidos y concurridos– de 
elaboración política: un partido que re-
coge el acuerdo y elabora un proyecto 
debe desarrollar un trabajo de elabora-
ción racional y lingüística, para pasar 
de los lenguajes de los nichos (tam-
bién religiosos) donde encuentra a los 
grupos particulares de ciudadanos, a la 
racionalidad más abierta y compartida, 
susceptible de convertirse en proyecto 
universal de bien común. Los conteni-
dos de las razones propias del creyente 
deben injertarse en todos estos proce-
sos que alimentan la democracia, y por 
eso deben ser expresados a través de 
una racionalidad que pueda ser com-

partida en el espacio público (donde 
actúan los laicos), y no solo a través 
de una racionalidad interna al lenguaje 
religiosos (como podría ser expresada 
por una intervención de la jerarquía de 
la Iglesia, por ejemplo, o una interven-
ción de algún modo “eclesial”).

Conclusión. Dentro de la “cosa”

Se advierte hoy una sensación de 
crisis que atraviesa a las democracias, se 
profundiza la percepción de un “défi-
cit” de teoría y de significado –por en-
cima hasta de un déficit de bienes ma-
teriales– de nuestro vivir juntos. Claro 
está que esto no sucede debido a la falta 
de instrumentos, de mercancías y de 
oportunidades (el orden de los medios 
abunda), sino tal vez porque se vuelve 
cada vez más difícil pensar la democracia; 
pensarla y vivirla en la complejidad, 
pluralidad y universalidad de sus prin-
cipios, en cuanto los principios (liber-
tad, igualdad, fraternidad, búsqueda de 
la felicidad) hacen referencia al orden 
de los fines. Muchos se refugian en el 
análisis de procedimientos, en el cálcu-
lo de las utilidades; miran hacia atrás, a 
los momentos históricos cuando exis-
tían grandes esperanzas democráticas, 
convencidos ahora –desilusionados- 
de haber osado demasiado ni siquiera 
intentan responder a la pregunta - que 
resulta ineludible - en torno al objetivo 
de vivir juntos, ¿quién puede pensar en 
dar respuestas colectivas cuando se ha 
vuelto tan difícil hasta encontrar finali-
dades singulares?

Un intento de respuesta a esta cri-
sis podría surgir precisamente de una 
especie de incremento de laicidad, es de-
cir de un crecimiento del empeño en 
el espacio público por parte de sujetos 
que sepan introducir en él la contribu-
ción original de su vida y de sus ideas. 
Claro está que la cultura del respeto y 
del límite impone que la democracia 
sea ayudada y sostenida desde dentro, 
respetando sus reglas y su lenguaje y, al 
mismo tiempo, abriéndola a todas sus 
posibilidades. La democracia hoy es 
ese sujeto “frágil” del que hablaba Paul 
Ricoeur, con respecto al cual debemos 
volvernos responsables, antes que nada 
entendiendo y respetando la lógica de 

su necesidad: “Entonces, esta es la pre-
gunta: ¿qué haremos de este ser frágil, 
qué haremos para él? Es hacia el futuro 
de un ser que es necesario ayudar a so-
brevivir, a crecer, que tendemos… El 
reclamo, también la confianza que de-
rivan del frágil, hacen que haya siem-
pre un ‘otro’ que nos declare responsa-
bles o, como dice Lévinas, que nos pida 
que asumamos la responsabilidad”32.

Resulta importante excavar en el 
significado de esta llamada, que se pre-
senta cada vez más hoy como una ne-
cesidad de sentido, como una pregunta 
que se alza en la noche. Y la naturaleza 
de la pregunta no cambia por el hecho 
de ser formulada por una institución, 
por un grupo humano, por una cul-
tura entera, y no por un solo hom-
bre. Es una pregunta a la que –desde 
el interior de nuestra cultura moderna 
y post-moderna– estamos acostum-
brados a dar significado y espesor, ol-
vidando, a menudo, que significado y 
espesor no siempre han estado del lado 
del hombre: nuestra cultura ha teni-
do que aprender la importancia de ser 
humanos, ha recibido de la Revelación 
cristiana el sentido profundo de su 
propia consistencia humana; y no lo ha 
recibido en la forma de una respuesta 
tranquilizadora, sino a través y dentro 
de la forma de una radical pregunta 
que expresa la necesidad de significado 
y sentido: “El Cristo en el abandono 
–escribe Giuseppe Maria Zanghì– se 
puso todo del lado de la criatura, hasta 
el fondo, ofreciéndole su realidad de 
Dios. Por lo tanto, dando a la criatura 
una extraordinaria densidad de ser. ¡Tú 
eres verdaderamente porque yo, el Ser, 
me he hecho tú, hasta el fondo! Y de 
aquí nace, por dar un ejemplo, la pa-
sión de la cultura europea por las cria-
turas, precisamente en su dimensión 
de criaturas, y por el saber científico no 
como saber ‘provisorio’, sino como el 
saber de un mundo que es verdadero 
en sí y hay que conocer en esta verdad 
suya. Pero el Cristo, en el abandono, 
está también todo del lado del Padre, 
es su Palabra de amor plenamente ex-
plicada: la criatura, por lo tanto, es lan-
zada en los brazos del Padre, es arran-
cada, sin perder el propio ser, hacia el 
Ser mismo de Dios. La divinización”33.
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No puede sorprender entonces la 
fuerza lacerante de la pregunta, preci-
samente porque es de la Encarnación, 
de la trasformación que ha introducido 
en nuestra cultura, que ella recibe su 
densidad. Es la misma Revelación la 
que interpela continuamente a la razón 
humana, exigiéndole que se confron-
te con la inmensidad del don recibido 
y, recíprocamente, se eleva continua-
mente de la humanidad la pregunta 
que pide de la fe –y los mismos cre-
yentes, en cuanto hombres, la formu-
lan a la propia fe– una respuesta en la 
historia.

Sería errado entonces considerar 
las “dos racionalidades” (y es impropio 
llamarlas así) –la creyente y la no cre-
yente-, que han sido examinadas como 
distintas en nuestro discurso sobre el 
debate público, como si fueran reali-
dades separadas que habría que hacer 
marchar paralelamente y entre las cua-
les habría que contratar un acuerdo 
en caso de conflicto. No, el vínculo es 
mucho más íntimo: es una única inte-
ligencia que vive a través del juego de 
la pregunta y la respuesta; pero donde 
la pregunta y la respuesta son terrible-
mente reales y no previsibles y libres. 
Esta lógica pertenece a la dinámica más 
profunda y específica de la civilización 
occidental germinada del cristianismo: 
la Encarnación crea las distinciones 
porque da consistencia a la pluralidad, 
pero las mantiene en relación con la 
fundamental unidad del Verbo en-
carnado; de modo que hace subsistir 
juntas “cosas” como Dios y el hombre, 
que la antigüedad mantenía separadas; 
sustituye la certeza exclusiva y sustan-
tiva del “o–o”, con el desafío relacional 
del “y–y”. La humanidad queda des-
lumbrada de su misma divinización; 
la Luz divina se vuelve tiniebla para 
el pensamiento humano: “el hombre, 
que es finitud, comprende que se pue-
da ser o no ser, le cuesta comprender 
que se pueda ser no-siendo, que se 
pueda no-ser siendo (el Cristo sobre la 
cruz lo expresa de manera absoluta)”34.

En conclusión, la cultura del res-
peto y del límite está radicalmente 
vinculada a la posibilidad, que la En-
carnación crea, de tener identidades 
distintas y consistentes de ser, las cua-

les deben aprender a convivir, deben 
comprender que lo “más verdadero” 
de la distinción es la relación en la cual 
cada una se reconoce a sí misma –di-
versamente– en la otra; por lo cual, por 
ejemplo, el creyente no podrá nunca 
pensar realmente que no creer –al me-
nos en la forma de la pregunta radical 
que Jesús mismo formuló a Dios– le 
sea radicalmente lejano, y al contrario. 
Se trata de una dinámica difícil, cuyo 
arquetipo lógico es aquel personalismo 
trinitario –al que nos hemos referido 
en varias ocasiones en estas páginas– 
que constituye el secreto que el Oc-
cidente al mismo tiempo custodia y 
esconde a sí mismo.

Una civilización monolítica, sola-
mente de creyentes y de respuestas, se-
ría tal vez más fácil. No sería cristiana. 
No sería la nuestra.

Notas:
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